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El suscrito Director del Órgano Técnico de Responsabil¡dades del Congroso del Estado
de Jalisco, con las atribuc¡ones que me confieren los artlculos 55, ftacción Vl, de la Ley
Orgán¡ca del Poder Legislativo y 94 de la Loy de Responsabilidades de los Servidores
Públicos, ambos del Estado de Jalisco, acusa rec¡bo de la declaración de s¡tuación petri-
monial u.!^. "grÉ que
con la fecha indicada al rubro superiq derecho fue prBsentada €n cumplimiento a la
obligaoión prevista por el numeral 93 del úllimo ordenamienlo legal citado, m¡sma que
pasará a formar parte del exped¡ente abi€rto a su nombre y que se conservará en los
arcñivos d€ esta Dirécción a mi cargo.
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